
Guayaquil marzo 25 del 2015 

Señores 
Acciorustas 
COMIKA. S.A, 
Ciudad 

De ru consideración 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías y o] Reglamento de 
Informes Anuales de Administradores a Juntas Generales, publicado en el 
Registro Oticial No 44 el 13 de nctmbre de 1992 en mi calidad de Gerento 
Gonoral de COMIKA S.A. a contmuacion pongo a su conocinmento ma 
aforme respecto dol ejercicio fiscal 2014: 
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La empresa no cumphó eov los objetivos propuestos para el ejercicio 
economico del año 2014, situacion comunicada a la Junta Gencral de 
Accionistas: 

Las Compañta no realizo actividades economicas que generaran 
mgresos durante el prosente ejercicio 
La empresa no genero mulidados sobre las cuales resolvcr 
En virtud do la situacion actual de la compañía, mo lengo 
recomendaciones adicionales relacionadas con las polricas y/o 
estratogias que deba implementar la compañia. 
La compañía ha cumphdo en legal y deluda forma con las dispostuiones 
provistas en la Ley de Propiedad Intelectual y sus correspondientes 
En razon de lo expuesto mucho agradeceré proceder a la aprobacion de 
los Estados Financieros do la compañía al 31 de dicicmbre de 2014 con 

sus respoctvos resultados y el presento informe 

Egmonte, 

458) 
EL SEMINÁRIO MARIA FERNANDA 

Gérente General 

 


